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académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y 
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano admi-
nistrativo, conforme a los art. 116 y 117 de la Ley 4/99, 
de modificación de la Ley 3 0/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de 
cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 
8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa), en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a 
la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, José 
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Granada.
Centro destino: Delegación Provincial de Cultura de Granada.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Jefe/a de Servicio de Bienes Cul-
turales.
Código: 1492810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-All.
Área funcional: Gestión Cultural.
Nivel comp. Destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 18.359,28.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se declara desierto el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 
26.2 de la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las 
competencias conferidas por el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
en relación con el art. 1.1.e) de la Orden de 23 de junio de 
2004, por la que se delegan competencias y se establece 
la composición de las mesas de contratación, habiéndose 
observado el procedimiento debido, acuerda declarar desierto 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de esta Viceconsejería 
de 11 de septiembre de 2006 (BOJA núm. 184, de 21 de 
septiembre).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese 
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1.2.ª y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Servicio Administración General.
Código: 2213810.
Centro Directivo: Delegación Provincial Medio Ambiente.
Centro de destino: Delegación Provincial Medio Ambiente.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 15.308,76.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se anula plaza de Profesor 
Asociado convocada a concurso público de méritos.

Por Resolución Rectoral de 16 de enero de 2007 se 
convocó concurso público de méritos para la contratación 
de Profesores Asociados. Entre las plazas convocadas se 
encontraba la 02/79, de Profesor Asociado (9 horas), adscrita 
al área de conocimiento de «Análisis Geográfico Regional», 
del Departamento de Geografía Física y Análisis Geográfico 
Regional, con perfil docente: «Geografía de Andalucía/Teoría 
y Método en el Análisis Geográfico Regional (Licenciatura 
Geografía)».

Por Resolución Rectoral de fecha 23 de marzo de 2007, se 
estima recurso de reposición interpuesto contra la convocatoria 
a concurso de dicha plaza fundamentado en la existencia de 
un defecto formal en la determinación del perfil de la misma, 
al entenderse que dicho perfil aprobado por el Consejo de Go-
bierno de fecha 13 de diciembre de 2006, no vino precedida 
de la propuesta aprobada por el Consejo del Departamento 
correspondiente ni informado por la Junta de Centro de la 
Facultad de Geografía e Historia. 

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto anular la 
convocatoria de la plaza 02/79, de Profesor Asociado (9 h.), 
adscrita al área de conocimiento de «Análisis Geográfico Regio-
nal», Departamento de Geografía Física y Análisis Geográfico 
Regional.
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Contra la presente Resolución que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse, de conformidad a los arts. 109 y 115.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede en 

Sevilla, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora.




